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Expte. N° 18.222/86

VISTO:
La renuncia interpuesta por el señor Arnaldo Raúl Orellana

y atento a lo informado por Dirección General de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por el señor Arnaldo Raúl ORE
LLANA, como agente de la categoría 13 del agrupamiento servicios generales
de la Direcci6n General de Obras y Servicios, a partir del 1° de Feb~ero /
en curso, con sujección a los términos del De~reto N° 9.202/62, a fin de /
tramitar los beneficios de su jubilación ordinaria.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.
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